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Identificación y Registro

individual del animal

Sr. Productor: 1º de setiembre, obligatoria
identificación y el registro
todos los terneros nacidos en
territorio nacional.

TRAZABILIDAD

a partir del será la
de

Este es el primer paso hacia la
, que exigen

los mercados consumidores de
nuestra carne bovina.

¿QUEANIMALES SE IDENTIFICAN Y EN QUE MOMENTO?

T O D O S L O S
TERNEROS MENORES DE 6
MESES

momento

MOVIMIENTO

DEBERAHACERLO en ese momento.

Desde la fecha indicada, serán
identificados en el lugar de
n a c i m i e n t o ,

El de la identificación
dentro de los 6 meses, queda a
criterio del propietario.

Pero si realiza algún
con o sin cambio de propiedad y aún no ha identificado,

ESTA PROHIBIDO MOVER ANIMALES
NO IDENTIFICADOS Y NO REGISTRADOS

¿COMO Y QUIEN DEBE  IDENTIFICAR LOS ANIMALES?

dos dispositivos
(caravanas),

El responsable de la identificación, propietario de las
madres de los terneros.

La identificación consiste en la colocación de
uno visual

(oreja izquierda), con una numeración única e irrepetible.

es el

electrónico (oreja derecha) y otro

CARAVANA ELECTRONICA
OREJA DERECHA

Numeración única
e irrepetible

CARAVANA VISUAL
OREJA IZQUIERDA

POR CONSULTAS DIRIGIRSE A LOS SERVICIOS GANADEROS
DE SU ZONA O AL SIRA TEL. (02) 915 43 92

¿QUE HACER SI EL ANIMAL PIERDE
LA CARAVANA VISUAL?

solicitar en los Servicios Ganaderos Zonales o Locales,
caravana en blanco.

marcador indeleble, mismo número
caravana original colocará en la oreja izquierda del animal.

Deberá
una

Con un anotará en ella el de la
y la

CARAVANA EN BLANCO
PROPORCIONADA POR

SERV. GANADEROS
ZONALES O LOCALES

ANOTAR CON
MARCADOR

INDELEBLE EL
Nº ORIGINAL

CARAVANA
VISUAL

EXTRAVIADA

COLOCAR EN
OREJA IZQUIERDA

¿QUE HACER SI EL ANIMAL PIERDE
LA CARAVANA ELECTRONICA?

solicitar reidentificación en los Servicios
Ganaderos Zonales o Locales.

acudirá al establecimiento
verificará la integridad de la caravana visual.

retirar la caravana visual original
un nuevo juego de caravanas (visual y electrónica).

D2,
Nº de caravana extraviada el nuevo Nº de caravana asignado,

NOTA:

Deberá la del animal

Un funcionario de los Servicios y

Si todo es correcto, procederá a y
colocar

Completará el formulario de Actualización de Datos especificando
el y
entregará una copia al propietario y enviará otra al SIRA para su
procesamiento.

el formulario D2, también sirve para registrar las bajas de
animales.

CARAVANA
ELECTRONICA
EXTRAVIADA FUNCIONARIO

VERIFICA LA
CARAVANA

VISUAL

00024

7081

00024

7081

FUNCIONARIO
COLOCA UN

NUEVO JUEGO
DE CARAVANAS

(visual y electrónica)

FUNCIONARIO
COMPLETA
FORM. D2

N° CARAVANA
EXTRAVIADA

(ej. 00016 5955)

NUEVO N°
DE CARAVANA
(ej. 00024 7081)

OTRA AL SIRA
PARA SU

PROCESAMIENTO

ENTREGA UNA
COPIA AL

PROPIETARIO

LA PERDIDA DE AMBAS CARAVANAS
SUPONE LA PERDIDA DE LA TRAZABILIDAD

MINISTERIO DE GANADERIA AGRICULTURA Y PESCA
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS

UNIDAD DE CAPACITACION
Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA)



COLOCACION CORRECTA DE LAS CARAVANAS

propietario

dos piezas:
HEMBRA
MACHO

El deberá colocar las caravanas
con una pinza diseñada para tal fin.

Cada caravana (electrónica y visual) se
compone de

(del lado de adentro de la oreja) y
(del lado de afuera de la oreja)

Cada caravana debe colocarse
ENTRE MEDIO de LAS VENAS de la oreja

PIEZA HEMBRA y PIEZA MACHO
de cerrar la caravanaDESPUES

OREJA DERECHA
CARAVANA ELECTRONICA

Lo más cerca posible
de la cabeza

OREJA IZQUIERDA
CARAVANA VISUAL

A 1/3 de distancia
de la cabeza

RECOMENDACIONES:

Sumerja la pinza en solución antiséptica entre cada colocación.

Aplique un curabicheras cicatrizante en el lugar de la inserción
de las caravanas.

Controle la cicatrización y desinfecte si es necesario

PIEZA HEMBRA y PIEZA MACHO
de cerrar la caravanaANTES

¿COMO SE ADQUIEREN LAS CARAVANAS?

SIN COSTO
presentando la última Declaración Jurada

de DI.CO.SE.

El propietario deberá gestionar, en los locales hablitados por la
Administración Nacional de Correos, la cantidad de
caravanas que necesite, aportando su Nº de
DI.CO.SE.
(Ingresando a en la opción

, podrá consultar por departamento, todos los
locales habilitados del país)

Las caravanas se entregarán ,

.
Dicho formulario tendrá los siguientes datos:

Locales

impresos

www.correo.com.uy

D1,
junto con el formulario de

Registro de Animales

¿COMO SE REGISTRAN LOS ANIMALES YA IDENTIFICADOS?

completar los datos D1

entregar el original en los Servicios
Ganaderos Zonales o Locales,
conservando una copia del mismo

Se deberán del formulario (sexo, raza, cruza,
fecha de nacimiento si la conoce, etc.), y

.

El Servicio Ganadero Zonal o Local por
su parte, lo remitirá al SIRA para su
procesamiento.

A
C
E

quien provee las caravanas)Distribuidor (

Nombre del Productor

Nros. de identificación de las caravanas
que vienen en la caja

Fecha

A B
C D

E

B
D

Fecha

Nº DI.CO.SE. del Productor

RECUERDE:

ESTE PROCESO, INICIA
LA TRAZABILIDAD DE SU GANADO

COMPLETAR DATOS
FORMULARIO D1

IDENTIFICAR
(caravana electrónica y visual)

ENTREGAR ORIGINAL
A LOS SERV. GANAD.
ZONALES O LOCALES

SE REMITIRA AL
SIRA PARA SU

PROCESAMIENTO


